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Expte N°: 313/16.-

CEDULA DE NOTIFICACION

Concepción, 09 de septiembre de 2021.-

AUTOS: PLASENCIA JOSE RUFINO c/ CAJA POPULAR DE AHORROS ART s/ ENFERMEDAD
ACCIDENTE / PROFESIONAL.-

SE NOTIFICA A: CAJA POPULAR DE AHORROS ART.

DOMICILIO DIGITAL: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 02 de septiembre de 2021.- Líbrese cédulas dirigidas al domicilio digital constituido y a
estrados digitales judiciales, a efectos de notificar a la parte actora y demandada respectivamente, el
contenido de proveído de fecha 31 de mayo de 2021.////Concepción, 31 de mayo de 2021.- Téngase
presente lo informado por Secretaría Actuaria. Póngase los autos para alegar por el término de
cuatro días a cada parte y por su orden (art. 101 C.P.L.), plazo que comenzará a computarse a partir
de la notificación de este proveído. Notifíquese personalmente. - " Fdo Dr. Tomás Ramón Vicente
Alba - Juez - QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.- FSA.
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